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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

Encontrándose próximo £1 momento 
en que el Patronato de Apuestas Mu 
lúas Deportivas Benéficas tiene que 
efectuar el reintegro de las cantidades 
que le anticipó el Tesoro para atender 
a sus gastos de primer establecimiento 
se ha podido comprobar la necesidad 
de modificar el plazo que señaló para 
esta operación el decreto-ley de doce 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis, escalonándose el reembolso, a 
finde evitar el perjuicio que pudiera 
ocasionarse a este organismo si tuvie- 
raque hacer frente a un vencimiento 
acorto plazo de la totalidad de la deu 
da que ha contraído con el Tesoro.

También se ha apreciado la conve
niencia de simplificar los trámites a 
que está sometido el nombramiento de 
personal y de suprimir parte de los 
gastos que recaen sobre los Delegados 
provinciales, y que resultan excesivos 
atendido al rendimiento de estas De 
pendencias.
Finalmente, debe evitarse también 

elque sigan organizándose concursos 
similares al margen de este servicio y 
que al invadir la esfera de las competí 
clones deportivas sobre las que recaen 
las Apuestas, redundan en perjuieio 
ie los intereses de la Beneficencia, a 
quien se destina el producto líquido de 
los fondos que recauda el Patronato.

Eu su virtud, en uso de la autoriza 
ción concedida al Gobierno por el de. 
creto ley de veinticuatro de julio de 
Mil novecientos cuarenta y siete, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
Previa deliberación del Consejo de* 
Ministros,

d is po n g o :
Artículo primero. El plazo estable 

cido en el decreto-ley de doce de abril 
d® mil novecientos cuirenta y seis y 
en®l decreto de veintisiete de sep 
^mbre del mismo año, para la devo 
^ciónde las cantidades que anticipó 
el Tesoro público al Patronato de 
puestas Mutuas Deportivas Bef éfi- 

queda sin efecto, y el reembolso 
^efectuará a partir del ejercicio pió- 

del referido organismo, con car 
8°al veinte'por ciento de los ingresos* 
Nhan de percibir las Diputaciones

durante un tiempo máximo de cuaren 
ta y cinco minutos, a tres temas elegí 
dos por el opositor de un grupo de cin 
co sacados a la suerte del cuestiona 
rio respectivo. EL número de temas de 
este cuestionario oscilará entre 60 
150, según la característica de la pía 
za a cubrir. ■

Cuarto ejercicio.—Consistirá en el 
exámen de un enfermo durante un pía 
zo que el Tribunal marcará entre 
treinta y cuarenta y cinco minutos. 
Después del exámen se concederá al 
opositor un plazo de quince minutos 
para reflexionar sobre el caso y hacer 

’ un guión-historia del mismo. Hará ex. 
5 posición oral del mismo durante trein 

■ ta minutos como máximo.
Este ejercicio es ampliable, ajuicio 

; del Tribunal, con otra prueba práctica 
en relación con la característica de la 
plaza a proveer.

/) Las oposiciones para las plazas 
de Médico de número para los Servi
cios de Labotatorio y Autopsias, y pa 
ra Radiología, Radioterapia y Fisiote
rapia, constarán de los ejercicios si
guientes:

Primer ejercicio.—Igual al indica 
do para los Médicos de Número de 
Servicios Clinicos.

Segundo ejercicio. —Contestación 
por escrito a dos temas, iguales para 
todos los opositores sacados a la suer 
te de la totalidad del cuestionario o de 
un grupo de treinta seleccionados pre 
viamente por el Tribunal, en un plazo 
máximo de cuatro horas.

Tercero y cuarto ejercicios.—Con 
aietiráa en pruebas de carácter prac
tico, en la forma y tiempo que el Tri 
bunal acuerde, según sea la caracte
rística de la plaza a proveer.

^) Los ejercicios segundo y terco 
ro serán de eliminación, quedando ex 
cluídos los opositores que no hayan 
obtenido la mitad de la puntuación 
máxima fijada. A este fin, para la ca
lificación en cada ejercicio, se fija en 
10 el máximo de puntos que qada juez 
puede aplicar. Sumadas las puntua 
ciones de todos los jueces y dividido 
el total entre el número de ellos, el 
opositor que no alcance la puntuación 
de cinco quedará eliminado en estos 
ejercicios. ;

Al terminar los ejercicios segundo y 
tercero se dará a conocer por el Tribu 

provinciales, destinando a dicho re 
embolso, como mínimo, una cantidad 
equivalente al dos cincuenta por cien
to de la recaudación bruta por venta 
de boletos, aplicándose la diferencia, 
mientras sea preciso a cubrir das ne 
cesidades del Patronato.

Artículo segundo. El Consejo de 
Administración del Patronato desig
nará el personal auxiliar y fijará la 
plantilla del mismo, sometiéndose es
tos acuerdos a la aprobación del Mi 
nistro de Hacienda. -

Artículo tercero. El coste de ad 
quisición e impresión de los boletos 
queda en su totali/lad a cargo del Pa 
tronato, dejando, por tanto, de asu 
mir este gasto los Delegados provin 
cíales, quienes quedarán relevados 
también de la obligación que les había 
impuesto por este concepto el artículo 
séptimo del decreto de veinticuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete.

Artículo cuarto. Quedan incursos 
en la prohibición establecida en el ar
tículo séptimo del decreto ley de doce 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
seis no sólo las Apuestas que se orga 
nicen sobre el fútbol por entidades o 
personas distintas del Patronato, sino 
también todos los concursos de pro 
nósticos que afecten a estas mismas 
competiciones, cualquiera que sea la 
forma o modalidad en que se ofrezca 
al público la oportunidad de partici
par en éllos y aun cuando no se exija 
la entrega de cantidad alguna para 
formular dichos pronósticos.

Articulo quinto. Se autoriza al Mi 
nistro de Hacienda para dictar las 
disposiciones que sean necesarias pa 
ra la ejecución de este decreto.

Así ío dispongo por el presente de 
creto, dado en El Pardo a yeinticuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta 
y nUeve.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi 
nistro de Hacienda, Jo a q u ín  Be n ju  
me a  Bu r in .

(B. O. delE. del día 14 de Jl.)
' . —*.—*CQO—=♦—

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
<lel duerpo Médico de la. Renefi- 

cenda general

(Continuación)
Tercer ejercicio.—Contestación oral

nal la lista de opositores que quedan 
autorizados a efectuar el ejercicio si
guiente.

7í) Terminado el último ejercicio, 
el Tribunal deliberará para la adjudi 
cación de la plaza o plazas a proveer, 
basándose en la valoración que cada 
haya hecho de la actuación de cada 
juez opositor. Cuando haya dificulta
des para estimar preferencia por frac 
ciones de puntos, y no haya acuerdo 
entre los jueces, podrá agregarse a esa 
estimación la votación.

■ En caso de empate, en valoración 
por puntuación o por votación se apre 
ciará como valoración preferente los 
servicios prestados por el opositor a la

, Beneficencia general.
En caso de que el Tribunal estuvie 

se formado por número par de jueces, 
. y hubiese empate en la votación, al 
. no existir un dato de valoración pre 
' ferénté como el anteriormente citado, 
I el voto del Presidente será estimado 
: en su valor como dos.

El Presidente del Tribunal elevará 
a la Dirección general de Beneficen 
cia y Obras Sociales, dentro de un 
plazo de cuarenta y ocho horas, en 
días hábiles, la propuesta de adjudi 
cación, acompañada de todas las actas 
de los ejercicios, con la final de adju 
dicación firmada por todos los jueces 
del Tribunal. " .

2.° Médicos de Visita.
i) Los ejercicios de oposición se

rán dos: .
Primer ejercicio. —Contestación 

oral, durante un tiempo máximo de 
cuarenta y cinco minutos, a tres pre 
gun’tas elegidas por el opositor de un 
grupo de cinco sacadas a la suerte del 
cuestionario correspondiente, cuyo 
contenido será de 100 a 150 temas. .

Segundo ejercicio. -Consistirá en el 
examen de un enfermo, en las mismas 
condiciones y detalles señalados para 
el cuarto ejercicio de oposición para 
plazas de Médico de Numero (apar
tado e):

Este ejercicio práctico es ampliable 
a juicio del Tribunal con otra prueba 
descarácter práctico en la forma que 
aquél determine.

El primer ejercicio será de elimina 
ción, y las normas de calificación y ’ 
adjudicación se ajustarán a lo señala 
do para el grupo de Médicos de Núme
ro.
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3.° Médicos Auxiliares y Residen
tes.

/) Los ejercicios de oposiciones se 
rán dos: El primero consistirá en la 
contestación por escrito, a dos temas 
sacados a la suerte, iguales para todos 
los opositores, de un cuestionario que 
contendrá de 60 a 100 temas. Este 
ejercicio será de eliminación.

El segundo ejercicio consistirá en 
una actuación práctica y su forma se 
,rá acordada por el Tribunal según sea 
la especialidad de la pla-za o plazas a 
proveer.

Las normas a seguir en los actos de 
oposiciones, calificación y adjudica 
ción se ajumarán a lo indicado ante 
riormente en este último artículo.

TITULO II •
Médicos de número, de Visita y Auxilia • 
res.—Sus obligaciones, deberes y derechos

Art. 7.° Los Médicos de Número 
estarán encargados de ios Servicios 
Clínicos o Enfermerías en los Hospi 
tales de carácter póliclínico, o clíni
camente especializados, de la Direc 
ción de Laboratorios, Gabinetes de 
Radiología y Fisioterapia, Manico
mios y, en general, de cuanto supon 
ga una actuación clínica de especiali 
zación.

Art. 8.° Los Médicos de Visita es 
larán encargados de la asistencia mé 
dica de los Asilos, Colegios, Hospita 
les Asilas y Orfanatos. Tratándose de 
servicios iguales, podrán solicitar cara 
bio de destino en los Establecimientos 
en que quedase alguna plaza vacante 
y podrán también sustituirse entre 
ellos el tiempo que fuere necesario.

Art. 9.° Los Médicos Auxiliares 
eetarán destinados a las órdenes de 
Módicos de Número, en ciertos servi
cios especiales (Laboratorios, Gabi
netes de Radiografía, Odontología, 
etcétera), y en Estab ecimientos Psi 
quiátricos (Manicomios, Institutos de 
Anofmales, etc.), con el carácter que 
tenían los denominados Residentes.

Art. 10. Los Médicos, en cada una i 
de las tres ^alegorías, tienen el de 
ber de prestar diariamente el servi ’ 
ció a ellos encomendado, cumpliendo 
las disposiciones dispuestas por este , 
Reglamento, y las que sean dictadas 
como consecuencia de las anteriores ! 
por el Decano Jefe del Cuerpo Médico

Art. 11. Los Mélicos del Cuerpo 1 
de Beneficencia general que hayan ob ! 
tenido sus plazas por oposición (Méli i 
eos de Número, Médicos de Visita y 
Médicos Auxiliares), sólo podrán ser 
separados de las mismas en virtud de 
instrucción de un expediente adminis 
trativo, en el que el interesade será 
oído, y que habrá de ajustarse al.) 
que dispone el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 parala aplicación 
de la ley de Bases, de 22 de julio del 
mismo año.

Art. 12. En todo Establecimiento 
de Beneficenoia general será Médico 
director del mismo el Médico de más 
antigüedad que preste en él sus ser 
vicios. No obstante, y cuando exista 
motivo justificado para ello, el Direc 
tor general de Beneficencia y Obras 
Sociales podrá designar en esa atribu 
ción a otro de los Médicos del Esta 

blecimiento que siga en antigüedad al 
anterior. Para este cargo de Médico 
director tendrán la preferencia los 
Médicos que sean Jefes de Servicios, 
Clínicos.

Los Médicos-directores dqlos Esta 
b[ecimientos de Beneficencia general 
tendrán las atribuciones y obligado 
nes siguientes: - •

1 .a Inspeccionar lodos los servi
cios médicos del Establecimiento, ha 
ciendo cumplir.al personal a sus ór
denes la misión que les está encomen 
dada. ,

2 a En caso de observar incumplí 
miento en esos servicios, hacer las in 
dicaciones y amonestaciones necesa 
rias, y si .preciso fuese, poner én co 
nocimiento de la Superioridad los he 
chos o faltas obsenradas.

3 .a Hacer al Director general de 
Beneficencia y Obras ' Sociales, por 
conducto del Decano Jefe, las peticio 
nes necesarias relativas a mejoras o 
modificaciones convenientes en el Es 
tablecimiento. '
• 4.a Inspeccionar el servicio de 
Farmacia ó de Botiquín, haciendo las 
observaciones necesarias cuando pre 
cise hacer modificaciones o correccio 
nes Asesorará sobre la adquisición de 
nuevos medicamentos. .

5 .a Asimismo vigilará el servicio 
de cocina, comidas, asi como despeo 
sa, lavadero etc, para que sean corre
gidas las faltas de higiene que fuesen 
observadas.

6 a Vigilará también las enferme 
rias, salas de operacianes, laborato 
t ío s y arsenal quirúrgico, aconsejando 
en el abastecimiento de material mó 
dico quirúrgico con todas las indica
ciones relacionadas con la renova 
ción y mejoras del material.
Ia Indicará y asesorará a la Ad; 

minisi ración del Eslab'ecimiento so
bre cuantas mejoras sean necesarias 
para l* buena higiene y funciona
miento del mismo.

8 .a Ordenará hacer las estadísti
cas mensuales de enfermería del Es- 
tab'ecimiento por duplicado, archi
vando un ejemplar y reservando el 
otro a la Superioridad.

9 .a Fijará las hotas de visitas mé 
dica, de servicio de Laborator.o, de 
servicio de quirófano y distribución 
de personal en sus diversas .actuacio
nes, y de acuerdo con el Administra
dor del Establecimiento fijará las ho
ras de comidas y de entrada públiba 
para visita a los enfermos.

Art. 13. Los Médicos de Número, 
de Visita y Auxiliares de la Benefi 
cencía general tendrán derecho a so 
licitar- la excedencia por más de un 
año y menos de diez, y a figurar en el 
escalafón, respectivo en el mismo lu
gar que tenían al solicitarla o sea en 
tre que le precedía y el inmediato in
ferior siguiente.

Si, como consecuencia del raomvi 
miento ordinario de las escalas, co 
rrespondiera al excedente ascenden- 
der, se le otorgara el ascenso si lleva
se tres años de servicio en la catego
ría. Si no llevase tres años de servicio 
en la categoría, quedará ocupando el 
número uno de la escala respectiva 

para el ascenso, y una vez reintegrado 
y cumplido dicho plazo de tres años se 
rá ascendido en ocasión de vacante y 
colocado en el número que le corres
ponda en la escala superior, o sea, en 
treel que le precedíay el inmediato in 
ferior siguiente en que se encontraba 
al ser declarado excedente.

(Se continuará')

AYUNTAMIENTOS
SORIA, * .

De conformidad con lo dispuesto por 
el Distrito forestal de Soria, se anun 
cia en pública subasta el aprovecha^ 
miento de 539 cabrios y 5 416 varas 
con una cubicación aproximada de 
187'813 metros cúbicos, distribuidos 
en la siguiente forma:- En el Tramo IV 
del cúartel B, 345 cabrios y 2.744 va 
ras; en el V del B, 4 cabrios y 539 va 
ras; en el I del E, 190 cabrios y 2.173 
varas y en el II del D, 140 varas, de 
la Sección 5.a del monte Pinar Gran 
de, propiedad de Soria y su Tierra.

Solamente podrán concurrir a la su
basta los poseedores de certificados de 
la clase A, B o C, •siendo requisito in 
dispensable para optara élla, acom
pañar a la proposición el correspon 
diente certificado profesional y hoja 
de compras anéxa que desee utilizar.

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación, 
que asciende a 32.463'84 pesetas, ni 
inferiores a la fijada como tope míni
mo, que es de 27.980'48 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas ca; ■ 
sas consistoriales, a las doce de su ma 
ñaña, el siguiente día hábil al en que 
terminen los veinte días, también há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha del Boletín en que apa 
rezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4'50 pesetas, y especial 
móvil de 0'25 pesetas, se entregarán ’ 
en sobre cerrado en la Secretaria mu- , 
nicipal, de diez de la mañana a una ■ 
de la tarde, los días laborables, hista i 
la víspera del señalado para la subas- i- 
ta, previa, constitución del 4 por 100 j 
del tope mínimo de tasación,, en la ¡ 
Depositaría municipal, en calidad de 
depósito provisional.

El pliego de condiciones por el que 
debe regirse la ejecución del aprove
chamiento, se halla de manifiesto en 
la Inspección de Montes, a disposición 
de los licitadores.

ludepen/iiente del importe de la su
basta, el adjudicatario tiene que abv 
nar la cantidad de 13 611'75 pesetas, 
importe de los gastos de corta, pela y 
apilamiento 'e productos.

El pago de este anuncio es de cuen* 
ta del adjudicatario.

Soria 15 de junio de 1949.—El Al 
calde, Mariano Iñiguez. . 1499

Modelo de proposición
Don ........ de edad .... . años,- natu

ral de ...., provincia de con resi 
dencia en ...., calle ...., núm ... , en 
representación de..,, lo cual acredita 
con en posesión del certificado 
profesional de la clase....., núm. ...,, 
en relación con la subasta anunciada 

en el Boletín oficial de la prM, . 
de.....de recha.......ParalaenaC" 
ción del aprovechamiento de 539 
bríos y 5.416 varas de la Sección 
del monte Pinar Grande, propiedad 
de Soria y su Tierra, ofrece la canti 
dad de..... pesetas (en letra),

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar qU3 
posee el certificado profesional re8Q 
ñado y hoja de compras número 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número pre 
sentada .....

a).......Indice de empresa correspQQ. 
diente en el certificado profesional a 
la hoja de compras núm..... , presen, 
tada  . •'

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen 
tada.....

Saldo existente en la hoja de coin 
pras en el día de la fecha de subas 
ta->.... ' y \

b) Porcentaje del saldo respectos 
la capacidad máxima de adquisición 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada . ...

c) Indice de adjudicación, sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a4-b...

d) Indice adicional...
1) Indice de adjudicación total 

(I=c+d)...)
.........a.......de........ de 19 ....

El interesado, 
288.—-Derechos 242 pesetas.

ABEJAR
Existiendo en poder del Servicio de 

Pósitos (Ministerio de Agricultura) la 
cantidad de 5.000'53 pesetas, se anun
cia al público su reparto, para que 
aquellos agricultores que lo necesiten 
puedan solicitar préstamos, bien de 
esta Alcaldía o del Servicio de Pósi
tos en el plaza de diez días, entendién 
dose que las concesiones se verifica
rán 1 on arreglo a lu acordado en el vi' 
g-nte reg amento de Pósitos.

Abejar 4 de julio de 1949.—El Al 
calde, Z icarias Romero. 1457

QUINTANILLA DE TRES BARRIOS
Por traslado Vutüul4rio del que la 

venía desempeñando, se halla vacan 
te la Secretaría de este Ayuntamiento 
y se anuncia para su provisión con 
carácter accidental y sueldo regla 
mentarlo.

A los señores que les interese po 
drán solicitarla mediante instancia, 
dirigida a esta Alcaldía, en el plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, acredi 
tando pertenecer al Cuerpo de Secre 
tarios de Administración local de ter 
cera categoría. •

Quintanilla de Tres Barrios 5 de ju 
lio de 1949 —El Alcalde, Pelegiü- L» 
fuente. 1483

Imprenta provincial

M.C.D. 2022


